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9.!j0-l1 ,.50
3,5- 6 gil.

12,5-20 gil.
0,7 g/1.

20 mg/l.
170 mg/l.

otras que se consideren
Regulador de los Vinos

elabon:lciones, Hsi como
a propuesta del Consejo

VHa estas
adecuadas,
Espumosos.

El ·sistema de cultivo, la poda y la forma de conducción
de la vid serán/as adccuadas en cada zona para mantener
o meiorar la calidad de· la producción. El rendimiento máximo
auto;izado será de ]20 quintales métricos por hectárea, no
pudiendo ser destinada a la elaboración de estos vínos la uva
procedente de parcelas con rendimiento superior.

Las instalaciones para extracción del mosto deberán reunir
las condiciones tócnicas adecuadas, a juicio del Consejo Regu
lador de 103 Vinos Espumosos, para asegurar la calidad del
mosto, no pudiendo dedicarse a la elaboración de espumosos
más que las primeras fracciones de la prensada, con un ren
dimiento maximo de un hectolitro de mosto por cada 150 kilos
de uVa. D8ben\n desecharse los mostos que presenten defectos
que pl18dan manifestarse posteriormente en los vinos.

El vino base utilizado en el tiraje habrá de tener las si
guientes caracter.íslicas analíticas, ademas de cumplir las con
diciones organoJépLicas indispensables.

Graduación Alcohólica (OIV)
Acidez de titulación (en ácido sulfúrico)
Extracto seco no reductor
Acidez volát.iI real (en ácido acéticol inferior u.
SO, libre. inferior El
SO;, total, irti'criO\" a

Ln adición de é''-1G:ro~>, y ele levadura en el vino base de
berú efect.uarse on el nwmnnlo del ür'Clje en la oo,e]la o He
nado del gran enva::;0. o poco antes, a fin de que no comience
]a fermen!nción alcohólica de forma apreciable en depósito
abiert.o y pucda prociucirsc, SI conviene, la muItipliración de
la levadtlra.

La canlidad múxima de sacarosLt (¡Ul; puedo ser fermentada
será do 23 gramós por litro do vino hau8. En caso de adiódné\r
mayor cantidad para producir villaS con azúcares residuales,
habrá de ser paralizada la feiTllclltaciúu en el momento opor
tuno para que la cantidad de sacarosa transformada no sea supe~

rior a 25 gramos por litro; en este caso no podrá añadir,se
licor de expedición.

Acabada ]a fermentación y la crianza. han de ser eliminadas
las lías producidas, debiendo quedar el vino completamente
límpido. Posteriormente podrá ser adicionado el licor de e"Xpe
dición según el tipo de vino que se elabore.

Los vinos de ~cava", de ",fermentación en botella» y .,gran
vás», a que se refieren los articulos tercero, cuarto, quinlo y
sigtlientcs, deben cumplir lHs condiciones generales establecidas
en el presente artículo.

Art. 3.° De acuerdo con el ar!ícuh 21 de la Ley 25/1970, se
denomina «caVf1» el vino eSpumoso nalural, cuyo proceso d'1
elaboración y crianza, desde la seguI'da fermentación hasta la
eliminación de lías incJusive, transcurre en la misma botella
en que se hit efect.uado el tiraje.

Las principales fases que comprende el proceso de elabora
ción son las que se describen segHidamente.

Se denomina «ti raje» a la operación que consiste en el lle
nado de la botella con vino baS(1. adicionando la levadura y
la sacarosa necesarias para que se produzca la segunda fer·
mentación.

Efectuado PI tiraje y cerrada herm(~(icame.nte la botella con
tapón de cC1'Cho st:jel0 con el agrnfe, o bien con tapón corena,
se almacenan las bot.ellas en la cava, gelloralmente en posición
horizontnl, denominadas en «rima», efectuándose en esta fase
la ferrnenül.ción y crianza posterior.

Concluida la fase de «rima", cada bol.elJa es sometida a lln
proceso de remoción con cambios adecuados de posición h~l.sta

conseguir que todo el sedimento quede perJectamente aglome
rado en el cHeno de la botella, Logrado esto, las botellas son
almf:\Cenadas en posición invertida o botellas en «punta» hasta
el momenLo de proceder al dogüelle.

La nperaóón del degüelle consiste en la apertura de cada bo
tella para. conseguir la eiüninación de las lías conglomeradas
en el cuello de la misma, debiendo quedar el vino perfecta
mente brilhmte, sin muestra de sedimento alguno después de
realizada esta operación. Inmediatsmente se realiza el relleno·
para restablecer el volumen inicial, mediante la adición de
vino y 1l0)l" de expedición, o vino exclusivamente, siendo ce-
rrada la botella con el tapón definitivo. .

El proceso de elaboración de los vinos de ca.'a que com
prende la segunda fermentación y el proceso de crianza hasta
el degüelle deber~ tener una duración mínima de nUEve meses;
para el tiraje se utilizará la botella de forma clásica o las

REGLAMENTACION DE LOS VINOS ESPUMOSOS
Y GASIFICADOS

11 usirísimo señor:

La Orden ministerial de 23 de abril de 1969 y sus modjficll~

ciones aprobadas por Orden ministerial de 4 de febrero de 1970
y de 7 de abril de 1970 han reglamentado la elaboración, pro
ducción y comercialización de los vinos espumosos y gasitica
dos, creando la Junt~ de Vinos Espumosos como órgano en
cargado de velar por el cumplimiento de la citada Reglamen
tación.

Posteriormente ha sido aprobada la tey 25/1970, Estatuto de
la Viña, del· Vino y de los Alcoholes, que además de definir
con mayor precisión las diferentes clases de vinos espumosos,
así como los vinos gasificados, establece una nueva sistema
tica de toda la amplia materia que afecta a los vinos y bebi
das alcohólicas. En particular, los artículos 96 y 97 de la Ley
prevén la protección legal a las denominaciones específicas
en forma semejante a la concedida a las denominaciones de
origen, que constituyen la fórmula mús adecuada aplicable a
los vinos espumosos y gasificados.

Por todo ello era indispensable una actualización de la ant.e
rior ReglaIllCntación, adaptándola a los nuevos p)'indpios esta
blecidos en la Ley. Asimismo la pI'opin experiencia do la Jllnta
de Vinos Espumosos---transforml1daen CO)lstjO RE'guI8.dor por
la disposición final sogunda del Decrolo 835/1972, de 2:3 de
marzo~, en su fUl'.cionamiento desdo el año 1909, ha aconse
jado introducir algunas innovaciones en materia de régimen
interno y control de los vinos objeto de su competencia.

En su virtud, vista la propu<~sta e inForme del Instituto Na
cional de Denominaciones de Origen y lus infOn1ws de la Orga
nización Sindical y demás preceptivos,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobi:lr la Reglamentación
de los Vinos Espumosos y Gasificados, CllYO texto articulado
se adjunta.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 27 de julio de 1972.

ALlENDE Y GAHCIA-BAXTER

Ilmo. Sr, DirEctor general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 27 de julio de 1972 por la que se req!a~

ntelltan los vinos espumosos ncdlUoles y los vinos
gasUicados.

CAPlIULO PRIMERO

Objelo

Artículo 1.0 Quedan sujetos a las normas contenidas en la
presente Orden la elaboración, producción y comercialización
de los vinos espumosüS naturaks y de los vinos gasificados y
sus industrias productoras, asi como el régimen interno del
Consejo Regulador de los Vinos Espumosos.

..CAPlTULO n

Definiciones y procesos de elaboración

Art. 2.° De acuerdo con el artículo 21 del Estatuto de la
Viña, del Vino y de los A1cühoJes~·Ley 25/1970------, son «vi.nos
espumosos naturales» los proccdentcfi de uva de variedades
adecuadas, que contienen, como consecuencia de su especial ela
boración, gas carbónico de origen endógeno y que al ser des
corchada la botella y escanciado el vino forrna espuma de sen
sible persistencia, seguida de un despr€ndimiellf.o continuo de
burbujas. El gas carbónico habrá de proceder de un'1- segunda
fermentación, realizada en envase herméticamente cerrado, de
azúcares naturales del vino base o azúcares agregados, y el
producto terminado deberá tene~' una presión mínima de cua
tro atmósferas, medida a 20° c.

Podrá destinarse a esta elaboración únicamente la uva sana
de las siguientes variedades de vinífera: Viura o macabeo,
xarello, parelJada, morastelI o monastrelI, garnacha y la mal
vasía rioj!Jna o subirat. El lnstituto Nacional de Denomina
ciones de Origen queda fAcullado para autorizar varipdades
tradicionalmente empleadas en determinadas zonas vitícolas

MINISTERLO DE ACRLCULTURA



B. O. del K-Num. ]89 8 agosto ]972 14441

do otra forma que puedan ser autorizadas por el Consejo Re~

guiador. El tapón de corcho utilizado para el cierre definitivo
de la botella terminada sera el clásico de forma de seta, sujeto
exteriormente al cuello de la botella con bozal o morrión.

El Conseje) Regulador podrá. autorizar la expedición de los
v j nos de cava en botellas de menor tamaño que la botella
clásica o con forma o características especiales. En este caso
el tran.'3Vase de líquido de la botella de tiraje a la de expedición
deberá realizarse seguidamente del degüelle. Esta operación
podrá ser objeto de control por el Consejo Regulador.

Asimismo el Instituto Nacional de Denominaciones de Ori
gen, previa propuesta del citado Consejo Regulador, podrá auto
rizar modifü::aciones o innovaciones que aconseje el avance de
la técníca enológica que no afecten en lo esencial al método
descrito en el presente artículo.

Art. 4." Se denomina de «fermentación en botella~ el vino
espumoso natural, cuyo proceso de fermentación y crianza trans
curre en la misma botella utilizada para el tiraje, pudiendo
ser posteriormente transvasado el vino para efectuar la elimi
nación de las lías de fermentación. La fase en ..rima.. ha de
ajustarse al proceso descrito en el artículo tercero, debiendo
tener una duración minima de dos meses. El transvase puede
efectuarse de la botella de tiraje a depósito, o bien directamente
a la botella de expedición, y en todo caso estas últimas ope
raciones deberán sucederse sin interrupción.

Art. 5.° De acuerdo con el artículo 21 de la Ley 25/1970, se
denomina "de grandes envases" o «granvás» el vino espumoso
natur<:tl, c,UYé'. segunda fermentación ha sido realizada en gran
des envases de cierre hermético, de los que se transvasa a
botellas para su comerc.ialización.

Los grandes envases emplead~)s en esta elaboración han de
estar dcbiJa.mente acondiciollados para efectuar un adecuado
control de la temperatura y de las condiciones técnicas en que
se desarroJla la fermentac:ión. Todo el proceso de elaboración
deberá transcurrir d;:n dichos depósitos, debiendo tener una
duración mínima de veintiún días, desde el II;lomento de la
siembra de la levapura hasta el embotellado.

Para la eliminación de las lías producidas en la segunda
fermentación por filtración u otro procedimiento autorizado,
podrá transvasarse el vino de depósito a depÓsito o directa
menle a la botella de expedición.

Art. 6.~ De acueroo con el artículo 23 de la Ley 25/l970, el
vino gasific'ol.do es el vino al que se ha incorporado la totalidad
o parte del gas carbónico que ccntiene.

CAPITULO HI

Del Consejo Hegulador de los Vinos Espumosos

Art. 7." De acuerdo con io establecido en el articulo 97 del
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, y en la dis
posición final segunda del Decreto 835/1972, se constituye el
Consejo Regulador de los Vinos Espumosos, integrado en el
Imtiluto Nacional de Denominaciones de Origen, que sustituirá
y asumirá las funciones de la Junta de Vinos Espumosos,
creada por Orden ministerial de 23 de abril de 1969. El Consejo
Regulador de los Vinos Espumosos tendrá su sede en Vilafranca
del Pened.¿s.

Art. 8. 0 La composición del Consejo Hegulndor de los Vinos
Espumosos será [a siguiente:

Presidente: Designado por el Ministerio de Agricultura, a
propuesta dei Consejo Re¿ulador, previo informe favorable del
Instltulo Nacional de Denominaciones de Origen,

Del mismo modo_ el Consejo Regulador propondrá al Minis
tor:io de Agricultura el nombramiento del Presidente suplente,
que en caso de ausencia del Presidente asumirá sus funciones
y que actuará a su vez como Vicepresidente del Consejo.

Vicepresidente; El representante del Ministerio de Comer
do que designe este Deparlarncnlo, quien nomlJran:~ también
el suplente del mismo.

Cuatro Vocales inscritos en los Regislros segundo (de cava)
o tercero (de fermentación en botella), de los cuc¡]()s tres, como
mínimo, pertenecerán al Regislro de Cava, desigr18.dos por la
Organít':ación Sindical.

Dos Vocales inscritos en el Registro de Grandes Envases,
designados por la Organización Sir:dical.

Un Vocal inscrito en el Registro primero (de vinos espu
mosos natur9.1es). designado por la Organización Sindical.

Un Vocal inscrito en el Registro de Vinos Gasificados, de
signado por la Organización Sindical.

Dos Vocales en representación del sector: productor; uno de
ellos inscrito en el Registro cuarto (de botellas en ..rima.) y
otro en representación de las Cooperativas proveedoras de vino
base, designados por la Organización SIndical.

Dos Vocales con especial conocimiento sobre viticultura y
enología, de.signados por el Ministerio de AgricultUra.

Serán designados por la· misma Entidad que ·corresponda.
idéntico número de Vocales suplentes que de titulares y en
representación de los mismos sectores. El Vocal suplente podrá
sustituir al titular en caso de ausencia, contando en este caso
con voz y voto. .

En la designación de Vocales se tendrá en cuenta la. ade
cuada representación de las zonas elaboradoras más calificadas.

El Secretario general será designado directamente por el
Consejo Regulador.

El Consejo Regulador contará con una Secretaría adminilJ
trativa, cuyo personal será designado por el Presidente del Con
sejo, a propuesta del Secretario general. Asimismo estarán al
servicio del Consejo Veedores propios, habilitados por el Minis
terio de Agricultura y designados por este Départamento, a
propuesta del Consejo.

Art. 9.0 Los Vocaies del Consejo Regulador serán renovados
cada cuatro años. En caso de producirse vacante por dimisió~'l.

cese u otra causa, la Entidad que eligió al cesante designará
nuevo Vocal titular. Los Vocales podrán ser reelegidos al tér
mino de su mandato.

Art. 10. 1. Los acuerdos del Ccnsejo Regulador de los Vi
nos Espumosos se adopt.arán por mayoría de miembros presen
tes. Para la validez de jos mismos será necesario que estén
presentes más de la mitad de los miembros que compongan el
Consejo. El Presidente tendrá voto de calidad.

2. Contra las resoludones del Consejo Regulador podrá
interponerse recurso de alzada Hnte el Instituto Nacional de
Denominaciones de Origen,

Art. 11. De acuerdo con lo que establece el artículo 87 de
la Ley 25/1970, las funciones primordiales del Consejo Regulador
de los Vinos Espumosos son;

1.0 Or,ientar. vigilar y controlar la producción, elaboración
y calidad de los vinos objeto de la presente Reglamentación.

2.° Velar por el cumplimiento de la legisl~ción vigente que
afecte a los vinos espumosos naturales y gasificados y por· el
prestigio de sus denominaciones especificas.

3. 0 Fomentar la calidad de los vinos espumosos.
4.° Aplical medidas de carácter técnico o económico dirI

gidas a la mejora de la calidad, incluidas el mantenimiento
de ",st.ocks~ y la fijación de precios límites en función de 109

costes ele producción, previa autorización del Instituto Nacional
de Denominaciones de Origen~

5.° Llevar los Registros previstos en el capítulo IV de este
Reglamento.

6.° Presentar el presupuesto anual del Consejo al Instituto
Nacional de Denominaciones de Origen.

7.° Estudiar la delimitadón de zonas vitíctllas espec.:ialmente
idóneas para la producción de vino base y para la elaboración
de vinos espumases naturales de alta calidad.

8.° Controlar la producción de las distintas industrias ela
boradoras, en función de la capacidad real de las instalaciones
y de las características que deben reunir los productos..

9. 0 Promoción y propaganda gerl'érica de los vinos objeto de
este Reglamento para la expansión y mejora de los mercados.

10. Expedir ccdificados sobre el método de elaboración de
los distinLos plOductos, a petición de los intere.ados.

11. Fomentar los estudios encaminados a perfeccionar 103
proceses de ('lt~boración.

12. Actuar con plena responsabilidad y capacidad jurídica
para oblig8.fSe yo col11¡:arccer en juicio, tanto en España como
en el cxtrclOjero, ejerciendo 18.s acciones que le correspondan
en su misión de presentar y defender los· intereses generales
de las denOlninacioncs c,specíficas de que trata este Reglamento.

u. Colaborar en las turcas de formación y conservación
dol Catastro Vitícola y Vinícola que le SC"ln encomendadas.

11. Gesl.ion.ar la percopción directa y efectiva de las exac
ciones previc;ül:> en la proJ~~~e re;;1,\nl8ntación.

15. Eie"cer las faculto,:.;;:;:; q'.le en él delegue el Instituto
Nacional de Dcnomll1aLÍün:s de Origen u otros Organismos de
10l. Administración.

Art. 12. El Consejo sE' reunirá como mínimo cuatro veces
al afio. En todo caso habrá de convocarse sesión del Consejo
a petición del Instituto Na·~ionHI de Denominaciones de Origen
cuando lo ordene el propio Presidente del Consejo RellJlador
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o a requerimiento de tres Vocales titulares del mismo. Podrá
constituir, si lo estima conveniente, una Comisión Pennanente
formada por el Presidente y el número de Vocales que el pro
pio Consejo designe para atender a las cuestiones de carácter
a.dministrativo y en las que le delegue el Consejo.

Art. 13. 1. Corresponderá al Consejo Regulador de los Vinos
Espumosos la recaurlación de las .siguientes exaccione:;; parafis
cales establecidas por el artículo 90 de la Ley 25/1970.

Exacción sobre los productos amparados.
Exacción por derechos de expedición do certificados de
origen, visado de facturas y venta de precintas.

2. Serán sujetos pasivos de estas exacciones los industriales
inscritos en los Registros del Consejo Regulador de los Vinos
Espumosos, a que se refiere el capítulo IV de este Regla,mento.

3. Constituye la base p¡;o:a liquidar la exacción sobre los
productos amparados el volumen de ventas, pudiendo ser deter
minada la exacción por el valor resultante de multiplicar el
precio medio de la unidad de producto amparado por el nú
mero de litros vendidos. El tipo de gravamen aplicable será
el 0.25 por 100. A este fin el Consejo Regulador calculará y
acordará el precio medio de la unidad de los distintos tiP03
de productos a que se refiere 8ste Reglamento.

4. Los derechos de expedición de certificados de origen y
visados de factura'l se exigirán por cada certificaci6n o visado
refllizado, según el número de cajas quo comprendan con arre
glo a la siguiente es~ala,

Peset"ls

En 81 H(!gislro nmrto se inscribirán únicamente los coseche
ros, ya individuales o en régimen de asociación, que exclusiva
mente elaboren vinos de su propia cosecha, según el método
a que se refiere el artículo tercero de esta Orden h9.sta la fase
de producción de botellas en «rima».

Art. 17. Los Registros contendrán los siguientes datos:

1.0 Nombre y domicilio del titular o razón social.
2.° Croquis do todas las dependencias o locales para ela~

boración, manipulación o almacenamiento de que conste la
Empresa, indicando su dedicación y la situación de las princi
pales instalaciones y superficies.

3.0 Dessripción de los procedimientos y de las técnicas de
elaboración utilizados por la industria.

4.° Dessripción deta.llada de las características técnicas de
viñedos, bodegas de elaboración de vino base y demás insta
laciones propias para la elaboración, según los diferentes sis
temas.

Los dates anteriores figurar{m y serán presentados al Consejo
Regulador bajo la forma y detalles que sean adoptados por
éste.

Art. 18. En el acto de la inscripción en los Registros, IA.s
Empn'':~a:J presentarán por cuadruplicado los modelos de etique
tas ompleadils para la comercialización de sus vinos. El empleo
de 01 ros nuevas marcas o etiquet[\s llevará consigo in obligación
por las Empresas de remi1ir al Consejo Rcr,nlclrlor eiemplnr
cuadruplicado de las mismas pcHa su rC\'isión a los efectos de
autorización a que se refiere el artículo 33.

En las precintas se exigirá, en su caso, como múximo, el
doble de su preci<) de costo.

5. Las exacciones se devengarán según los casos en el mo
mento en que tenga lugar la venta de los productos amparados,
o cuando se efectúe .la expedición de los certificados de origen,
el visado de las facturas o la venta de lAS precintas.

6. Le. liquidación se realizará por el Consejo Regulador de
los Vinos Espumosos y ~e notificará a los interesados en la
forma prevista en la Ley de Procedimiento.

7. El importe de las liquidaciones será ingresado en la co
rrespondiente subcuenta del Tesoro con la denomínación de
",Instituto NacIonal de Denominaciones de Origen de la Ley 25/
1970. Subcuenta número 2108», según dispone la Orden minis~

terial de 20 de mayo de 1972.
En el procedimiento recaudatorio 'se observarán, en su caso,

las normas establecidas en el vigente Reglamento de Recauda
ción.

8. Los actos de gestión de estas exacciones, cuando deter
minen un derecho o una obligación, serán recurribles en vía
económjca~admínistrativa y, en su caso, ante la jurisdicción
con tencioso-administra tiYa.

De 1 a 10 cajas
De 11 a 100 cajas
Más de 100 cajas

25
50

100

Art. 19. La inscripción en los Registros tendrá una validez
de cinco años. al final de cuyo plazo deberá ~ser ofectuaáa la
renovación por parte de Jos interesados en la forma que el
Consejo Regulador determine.

No obstante, los titulares inscritos en los diferentes Registros
vienen obligados a comunicar al Cunsejo Regulador de los Vi
nos Espumosos cualquier variación que afecte a los datos sumi
nistrados en el acto de la inscripción, pudiéndose derivar la
baja de la Empresa en el Registro si esta moqificación significa
incumplimiento de los requisitos establecidos para dicho Re
gistro en esta Reglamentación.

CAPITULO V

De las industrias elaboradoras

Ari. 20. Serán condicionE.s necesarias para la inscripclOll de
las, industrias elaboradas de vinos esp·umosos naturales en lo~,

Registros números 1.° a 5.°, previstos en el articulo 15 de esta
Orden, las siguientes:

1. 8 No podrán elaborar ni conlGrcializar vinos g.::.sificaclos.
2. 8 Los locales habrán de estar s8parados por la vía pública

de cualquier otro donde se elaboren, almacenen o manipulen
vinos gasificados.

3." Los locales no podrán cC'lltcner maquinaria o útiles pro
pios para la gasificación de bebidas. ni envases o depósitos con
anhídrido carbónico.

Art. 14. La financiación de las obligaciones del Consejo Re~

guIador se efectuará con los recursos que proporcione;

1. El cobro de las exacciones a que se refiére el articulo
anterior.

2. Las subvenciones, legado'l y donativos que reciba.
3. Los bienes que constituyan su patrimonio y los productc.s

y ventas del mismo.

CAPITULO IV

De los Registros

Art. 15. El Consejo Regulador de los Vinos Espumosos lle-
vará los siguientes Registros de elaboradores:

1.0 De vinos espumosos naturales.
2.° De cava.
3.° De ",fermentación en botella~,

4 o De botellas en .rima~.

5.° De grandes envases.
6.° De vinos gasificados.

Art. 16. Todos los elaboradores de vinos a que se refiere el
capítulo II de la presente Orden deberiJn ('S(nr in,':.(tilos en
los correspondientes Registros que e:;tabJecfc el Hr'!(~!:" ::o:nt8rior.

Para la inscripción en los diferentes Hpg:i:'J lt'(,~ '-(': Ú ¡:cndición
necesaria que el proceso de elaboradón de las industrias se
aj uste, para cada clase, a lo cstable<:ido en el capítulo II de
este Reglamento.

Art. 21. Serán condiciones necesarias para la inscripción
de las industrias elaboradoras en los Registros segundo (de
cava) y cuarto (de botellas en "rima»), previstos en el artícu
lo 15 de esta Orden, además de cumplir las general'JS estable
cidas en el artículo 20, Jassiguiel1tes;

1." Los locales de elaboración, almacenamiento o manipula
ción de botellas han de eslar separadas por la vía pública de
cualquier otro en que se elaboren vinos espumosos naturales
por otro sistema distint.o del de cava, o donde se manipulen
o almacenen.

2." En los locales no podrán existir instalaciones, maquina
ria o útiles propios para la elaboración de vinos espumosos
por otro procedtmiento distInto del de cava.

Art. 22. Serán condiciones necesarias para la inscripción
de las industrias elaboradoras en el Registro tercero (de fer
mentación en botella), previsto en el artículo 15 de eSLa Orden,
además de las generales que establece el articulo 20, las si
guientes:

lo" Los locales de elaboración, almacenamiento o manipula
ción de botellas han de estar separados por la vía pública de
cualquier otro en que se elaborel~ vinos espumosos naturales
por otro ~istema distinto del descrito en el articulo cuarto, o
donde se manipulen o almacenen.

2." En los locales no podrán existir instalacio"'hes, ml~quina~

ria o útiles ajenos o prohibidos en el sistema de elaboración
que cita el párrafo antedor.
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Art. 2:1. Serán condiciones necesarias para la inscripción
de las industr.ias l'o'laboradúras en el Registro quinto, previsto
en el artículo 15, además de cumplir las generules establedca~

en el articulo 20, las siguientes:

l.a Los lCCEllos de elaboración o los de almacenamiento y
ITlA.nipu]ación de botellas han de estar separados por la' vía
pública de cualquier otro en que se elaboren, almi1ccnen o
manipulen vin.os espumosos obtenidos por otro procedimiento
distinto del descrito en el artículo quinto de esta Orden.

2. a En los locales no podrán existir instalaciones, maquina
ria o útiles ajenos o prohibidus en el sistema de elaboración
que cita el párrafo anterior.

Art. 21. Todas las Empresas inscritas en los diferentes Re
gistros vendrún obligadas a sati~racer las exacciones paral'isca
les a que se refiere 01 articulo 13 de esla Orden,

2.a El vino ha de estar elaborado según el procedimiento
desnito para la denominación respectiva y ha de cumplir el
resto de requisitos de carácter téuüco o administrativo que
señala la presen te Orden.

Art. 31. Las botella-, en fase de «rima" producidas por elu
bordares inscritos en los Registras segundo, tercero o cuarto
y las botellas en fase de "punta" producidas por los inscritos
en los Registros segundo o tercero, cuyo proceso de elaboración
sea ullünado de acuerdo con los sistemas descritos en los ar
tículos segundo, tercero o cuarto, tendrán derecho, respectiva
mente, a las denominaciones de uvino espumoso natural", __cava.
o «fermentación en botella", siempre que la industria que con
cluya este proceso de elaboración, así como el producto tenní
nado, cumplan el conj unto de requisitos exigidos por esta
Orden.

Art. 25. Con ind8pondcncia de los requisitos que establece
la pi"CSentc Orden, todas las industrias elaboradoru" deberán
s"i¡sfacfT' ¡as condiciones generales estabiecidas en la Ley 251
j970 Y lc.:¡,,,h(ciü¡¡ cnmplomentaria, así como las puniculares
que seúale la legislación específica sobre industrias agrarias.

CAPITULO VI

Característitns de los produclos

Art. ~2. Por aplicación del articulo 112 de la Ley 25/1970,
es obligatorio el empleo de las denominaciones especificas a
que se refiere el articulo 29 en las etiquetas de los vinos que,
de acuerdo con el articulo 30, tengan derecho al uso de la
respectlva denominación.

En Ins etiquetas de vinos que tengan derecho a una de las
denominaciones de «cava", "fermentación en botella.. o «gran
vás" podrán sustituirse estas expresiones por la de _vino espu
D1{Jso natul'al~ o «vino espumoso.: o bien usar una de estas
últimas cOnjUntéUn~nte con las antGriores.

Del uso de las denOfl1inadones especificas

Art. 28. Los vinos gr\sificnJús t8ndrún las sigulenlcs carac
tedslicas (--\j\2¡itil"d~,:

En los boJ..::llijks de capacidad inferior a 250 centímetros cú
bicos 1a pr::.o:ún podrá ser inferiur al límite establecido, siem
pre que SUiE'i'e h,s tres atmósferas.

Art 29. De acuerdo con el pl"ocedimiento previsto en el
arliclllu 96 de la Ley 25/1370, quedan protegidas las denomina
ciones C-SPBcificas de «vino espumoso natural" o «vino espumo
SO", «cnva", «fermentación en botella", "de grandes envases"
o «granvás» y ...vino gaSificado", quedando reglamentado su
empleo en la forma que establece ]a presente Orden y en par
ticular los artículos siguientes.

Art. 30. Son condiciones neCesarias para el empleo de las
denomiJlaciont~s espocifio,;ets u tIue se refiere el artículo 29 las
siguientes: ~

l.a La industria elaboradora ha de estar. inscrita en el Re
gistro :iel Consejo Regulador q'ue corresponda a cada denomi
nación.

Queda prohibido el empleo de las denominaciones
a que se refiere el artículo 29 en la documentación,

Art. 33. Las botellas de vinos a que se refiere la presente
Orden habrán de circular fuera del ámbito de los propios loca
lea de cada industria elaboradora, con su presentación y etique
ta definitiva. Como excepción a esta regla se permite la circu
lación &in etiqueta de las botellas en ..rima... y --punta,. a que
se refiere el artículo 31, desde la bodega ela!?orador;a hasta la
de destino.

Todas las etiquetas de vinos espumosos y gasificados han de
ser autorizadas por el Consejo Regulador, como condición pre
via para su circulación. La autorización del Consejo Regulador
se referirá exclusivamente 1;\1 cumplimiento de la legislación
particular sobre vinos espumosos y gasificados. Será denegada
la l;tprobación de aqullas etiquetas que no cumplan los precep
tos de la presente Reglamentación, o que por su nombre comer
cial, marca, forma; caracteres o presentación general puedan
dar lugar a confusíón por parte del consumidor o estén en
contradicción con el espíritu de esta Orden de establecer la
debida diferenciación de los productos en su producción, pre
sentación y propaganda.

El Consejo Regulador podrá anular la aprobación de una
etiqueta ya concedida anteriormente cuando hayan variado las
circunstancias en que se encuentra la firma elaboradora o
marquista en relación con los diversos extremos de la presente
Reglamen l.ación.

Art. 34. La circulación, compra o venta de botellas en fases
de «rima" o *punta" habrá de ajustarse a las siguientes normas:

L° Las botellas podnin ser adquiridas por elaboradores ins
critos en Jos Bcgi5tros primero (de vinos (Ospumosos naturales),
segundo (de cavo) o tercero (de fermentación en botella), sien
do do apliCZcción lo establecido' en el articulo 31.

Las bo~ella::; ¡éCqu:ir.idas por elaboradores inscritos en el Re
gistro Cjuinto (oe Gl"tndcs envases) podrán ser comercializadas
como «vino espumoso" o «granvás", siempre que el producto
terminado cumpla los requisitos establecidos por esta Orden
para dichas denominaciones.

2. a La expi"dición de botellas no terminadas y toda opera
ción de compra o venta de las mismas debe ser puesta en
conocimient~ del Consejo Reguhdor con la necesaria antela
ción, a fin de que este Organismo pueda controlar la proce
dencia, naturaleza y destino de cada parUda.

Art. 35. Deberán figurar impresos los rótulos' de las den 0
minacionC's eDpecíficas a que se refiere el artículo 29 en las
etiquetas de los vecinos en forma y lugar claramente legible
y destacado. Los caracteres deberán tener un tamaño mínimo
de tres milímelros en una dimensión por cuatro milímetros en
la otra; el grosor del trazo de los caracteres y el contraste de
tonalidildes o colores respecto al fondo de la etíqueta deberán
hacer resaltar dichos rótulos.

Art. 36.
especificas

CAPITULO VIII

De la comercialización

10,80 a 12,8°
3,5 a 6 giL

12 a 20 gil.
0,8 gil.
20 mgll.

170 mgll.
4 ato

9,50

3,5 a {) gíl.
12 a 20 g/l.

60 gil.
0,9 gil.
2'3 mg/l.

200 mg/l.

Art. 26. Los vinos espumosos naturales y los vin0s gasifica
dos :,(' ,jeJl( minarún, atendiendo a su riqueza en azúcares, como
SJgllc

Seco o sec: De O a 30 gil. méüerias redudoras.
Semiseco o semidulce: De 30 a 50 gil. materias reductoras.
Dulce: Mayor de 50 giL materias reductoras.

En particular, los vinos espumosos naturales con TUaterlas
reductoras en cantidad inferior a20 gil. podnin denominarse
con la calificación bruto o --brut".

A propuesta del Consejo Regulador, el Instituto Nacional de
Denominaciones de Origen podrá variar estos Jími tes en los
diferentes tipos de vinos. ...

Art. 27. Los vinos espumosos naturales, terminada su ela~

boración, tendrán las siguie:ltes características analiticas:

Grndllación n!r:u\l()lica fOIVl mínima
Acidez de titulación (en ácido sulfúrico)
Extracto seco no re'ductor ...
Materias ~cJuctoras, inferior a
Acidez voUdil real (en ácido acético inferior a.
Sulfuroso libre, inferior a
Sulfuroso to[,d, inferior a

CAPITULO VII

Graduacíón alcohólica (OIV)
Acidez de tiluIadón (en ácido sulfúrico) ..
Extracto seco no redí.¡:.tor .
Acide'z volátil real (en ácido acético) inferior a.
SO~ libre, infBrior a
SO;! total, inf,)rior a
Presión CO~ (a 20"' C.) :}upcrior a
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propaganda, presentación, etiquetas, contraetiquetas y collad
nes de bolellas de vino sin derecho al uso de las mismas.

Tampoco podrán emplearse dibujos o viñetas que puedan in
ducir a confusión sobre la naturaleza del producto.

Art. 37. Las denominaciones específicas a que se refiere el
articulo 29 no podrán ser empleadas en las etiquetas, presen

.lación o propaganda de vinos formando parte del nombre de
la razón social' de la empresa, con excepción del caso previsto
en la disposición adicional.

Tampoco podn!m ser empleadas como marcas, palabras deri~

vadas o similares a las c;enominaciones específicas citadas o
expresiones de las que formen parte tales denominaciones, con
excepción del caso previsto en la disposición adicional.

Art. 38. En la comercialización de los productos a que se
refiere 1a presente Reglamentación, no podrá ser empleada una
misma marca en dos vinos acogidos a diferente denominación
específica.

Art. 39. En las etiquetas de vinos gasificados será preceptivo
que figure la graduación alcohólica del producto, de acuerdo
con lo que establece el articulo 112 de la Ley 25/197C.

,
Art. 40. La inscripción en la etiqueta de frases o vocablos

relativos a la edad del vino o a su calidad podrán ser autori
zados por el Consejo Regulador, de acuerdo con las normas
generales que rijan sobre la materia.

Será condición necesaria para que un vino espumcso natu
ral, en sus diferentes clases, pueda denominarse "de calidad»
y para que el Consejo ,Regulador pueda extender el correspon
diente certificado, que la duración total del proceso de elabo
ración, desde el tiraja o llenado hasta el momento del embote
llado en la botella de expedición, sea de nueve JUeses como
mínimo.

La autorización de los términos "añada 19 .." o «cosEcha 19...»
queda reseJ;'Vada exclusivamente a los vinos de cava con edad
superior a tres años.

El año de la cosecha se considerará el anterior al de ser efec
tuado el Urajeo

. Art. 41, Unicamente podrán comercializarse en botella clá
iliea y con tapón en forma de seta sujeto exteriormente al cuello
de la botella, los vinos espumosos naturales, los de cava, los
de fermentación en botella, los granvás y los gasificados que
tengan una presión mínima de cuatro asmósferas (2QO C.}.

Además de la botella clásíca, de capacidad 0,8 litros, podrán
iler expedidos al mercado los vinos a que se refiere el párrafo
anterior en los tipos de botella mágnum (l,6 litros), media
botella {O,4 litros] y botellín (0,2 litros).

El Consejo Regulador de los Vinos Espumosos queda facul
tado para autorizar el empleo de botellas especiales.

Art. 42, El tapón de expedición de los vinos espumosos na
turales será el clásico de corcho en forma de seta sujeto con
morrión ° bozal.

Los vinos gasificados expedidos en botella clasica y con pre
sión superior a cuatro atmósferas también podrán ser expe
didos con tapón de plástico en forma de seta.

En los tapones de tiraje es obligatoria la inscripción de la
fecha de tiraje y la contraseña de identificación del elaborador.
En el tapón definitivo de expedición, es obligatoria la ins'cripción
de la clase del productÓ así como la contrasefia de identifica
ción del elaborador. Estas ínscripciones se ajustarán a las
normas que dicte al efecto el Consejo Regulador.

CAPITULO IX

Prácticas permitidas y prohibídas

Art. 43. Quedan autorizadas las siguientes prácticas:

1. En la. elaboración. de los vinos base, todas las prácticas
pemtilidas por la Ley 25/1970, y su RegTamentación complemerl.
taria.

2. La adición de sacarosa en el momento del tiraje para
la elaboración de vinos espumosos naturales, de vinos de cava,
de fermentación en botella y de granvás hasta una dosis má
xima de 25 grs/!.

3. La adición de sacarosa en dosis mayores del límite esta
blecido en el párrafo anterior para producir vinos con azúcares
rel;Jiduales, pero en este caso deberá ser paralizada la fermen
tación en el momento oportuno para asegurar que no ha sido
transformada mayor cantidad de 25 grs/L de sacarosa.

4. La adición de cultivos puros de levadura o de pies de
cuba en el momento del tir.aje para la elaboración de vinos

espumosos naturales, cava, fermenta9ión en botella y gninvás
para provocar la segunda fermentación.

'5. La incorporación de c1arificantes en el licor de tiraje
autorizados por la legislación vigente.

6. La filtración isobarica para la eliminación de las lías pro
ducidas en la segunda fermentación en los vinos-espumosos
naturales, fermentación en botella y granvás.

7. El transvase isobárico de botella a botella, de depósito
a depósito, de- depósito a botella o. viceversa; en los vinos espu-'
masas naturales, fermentación en botella y granvás, con o sin
filtración.

8. El transvase, después de realiza.cto el degüelle de la bote
lla normal o botellín o botella especial en la elaboración de
vínos de cava, previa autorización del Consejo Regulador.

9. El empleo de nitrógeno 0_ aire, como gases de contrapre
sida en los trasiegos o filtraciones isobáricas autorizadas;

10. En los vinos espumosos naturales, de cava, fermentación
en botella, granvás y vinos gasificados, la adición de licor de
expedición.

El licor de expedición I:odrá estar compuesto de vino, desti
lado de vino, mosto, sacarosa y aquellas otras materias adicio
nada's que estén autorizadas para los vinos en general. El vino
deberá ser normal y cumplir todos los requisitos que establece
la Ley 2.'5/1970 y su Reglamento general.

11. La adición de anhidrido carbónico para la elaboración
de los vinos gasificados.

Art. 44. Quedan prohibidas las siguientes prácticas:
1. En la elaboración de los vinos base, todas las prácticas

prohibidas por la Ley 25/1970 y su ---Reglamento general.
2. La fermentación en envase abierto del vino adiciúmHio

con el licor de tiraie.
3. La fermentación de los azúcares contenidos en el licor de

expedición.
4. El desdoblamiento de una cantidad superior a 25 grs/l. en

la segunda fermentación de los vinos espumosos naturales, cava,
fermentación en botella y grarrvás.

5. En los vinos de cava, la filtración o el empleo do proce
dimientos distintos del degüelle manual o mecanizado para la
éliminación de las lias de segunda fermentación .

6. En los vinos de cava, el tran:svase de botella a botella o
de botella a depósito, a excepción del caso previsto en el pá
rrafo 8 del artículo anterior.

7. El empleo de CO2 como gas de' contrapresión en las fil
traciones o trasiegos isobáricos de los vinos espumosos natu
rales, fermentació~ en botella, granvás o en el caso particular,
previsto en el párrafo 8 del artículo anterior.

8. La adición en el licor de expedición d~ otra.s sustancias
distintas de las que señala el párrafo segundo del punto 10
del articulo anterior,

CAPITULO X

Control de elaboración y de calidad

Art. 45. .AJ Consejo Regulador de los Vinos Espumosos, bajo
la dependencia del Instituto Nacional de Denominadonos de
Origen, corresponde el control de- calidad de los vinos a que
se refiere el presente Reglamento.

A este fin podrá cont.ar con veedores propios, habilitados
por el Ministerio de Agricultura, para ejercer esta misión de
control de las industrias y en las elaboradones.

El Consejo Regulador velará para que los vinos que salgan
al mercado bajo las denominaciones de cava, granvás y demás
que prevé este Reglamento reúnan' las .condiciones necesari~s

de calidad.

Art. 46. Todas las Empresas elaboradoras llevarán los libros
que previene la Ley 25/1970, y el Consejo Regulador podrá
solicitar lar- datos necesarios sobre el volumen de producción
en sus diferentes fases. '

CAPITULO XI

Procedimientos y sanciones

Art. 47. Sin perjuicio de las sancíones que puedan corres
ponder por infracción directa 'de la tey 25/1970 o de su Regla
mento general, las infracciones a la presente Reglamentación
serán t.ancionadas en la forma Que establecen los artículos sí
guientes.

Art. 48. Será sancionada con apercibimiento el incumpli
miento de los articulas 16 ., 19.
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Art. 49. Serán sancionadas con multa de 0,5 al 5 por 100
del valor de la mercancía:

1. La elaboración do vinos espumosos naturales a partir de:
al UV& de variedades distintas de las autorizadas, o que no

reúnan lás condiciones necesarias de sanidad, o procedentes de
parcelas con rendimientos superiores a 120 quintale::; métricos
por hectárea.

b} Mostos de prensa, no respetando la limitación establecida
de un rendimiento máximo de un hectolitro de mosto por cada
150 kilogramos de uva vendimiada.

el Vino base que no cumpla las condiciones organolépticas
indispensables o los caracteres analíticos que establece el ar
tículo fegundo.

2. Incumplimiento de los artículos 27 Ó 28.

Art. 50. Serán sancionadas con multa del 2 al 20 por 100
del valor de la mercancía:

L La reincidencia en el incumplimiento de los artículos 27"
Ó 28.

2. Las infracciones al articulo .t4.

Art. 51. Serán sancionadas con multa de 500 a 25.000 pe
setas:

L Las falsedades en los datos suministrados por los elabo
radm'es, referentes a. los párrafos' primero y cuarto del ar
tículo 17.

2. La falta. de renovación de la inscripción en los Registros
que prescribe el artículo 19 en el plazo de tres meses, a partir
de la notificación o apercibimiento del Consejo Regulador.

3. El empleo incorrecto de las denominaciones de tipos de
vinos a que se refiere el artículo 26.

4. El incumplimiento de los artículos 18, 35 6 39.
5, El incumplimiento de los acuerdos del Consejo Regulador.

Art. 52. Serán sancionadas' con multa de 10.000 pesetas al
doble del valor de la mercancía cuando éste supere dicha can
tidad:

L La expedición o circulación de botellas de cava con tiem~

po de elaboración inferior a ,nueve meses por infracción del
artículo tercero.

2. La expedición o circulación de vinos de fermentación
en botella, con tiempo de crianza inferior '4 dos meses, por
infracción del artículo cuarto.

3. La expedición o circulación de botellas de granvás, con
tiempo de elaboración inferior a veintiún días, por infr.acción
del articulo quinto.

4. El incumplimiento del "(tltimo párrafo del artículo 16,
para los elaboradores inscritos .en el Registro cuarto (debotew
l1as en rima).

5. Las infracciones a los artículos 32, 33 Ó 34.
6. El empleo indebido en las etiquetas, contraetiquetas,

collarines o presentación de botellas de las denominaciones
específicas que reglamenta la presente Orden, por infracción
del .artículo 36.

7. Las infracciones al artículo 41.

Art. 53. Será.n sancionad&s con multa de 50.000 a .100.000 pe~

setas:
1. Las infracciones al artículo 16 por no inscripción de las

Empresas elaboradoras en los Registros previstos en esta Orden
en el plazo de tres meses, a partir de la notificación o aperci
bimiento del Consejo Regulador.

. 2~ La falsedad en los datos suministrados por el elaborador
a que se refieren los párrafos segundo y tercero del ar
tículo 17.

). El incumplimiento por parte de los elabcradores inscritos
en los diferentes Reg'istms de las respecthtas condidones que
establecen los artículos 20, 21, 22 Y 23.

4. El incumplimiento del artículo 37 por empléo de razones
sociales o marcas que.llean simila¡;:es o derivadas de las deno
minaciones específicas.

5. El empleo indebido de las denominaciones especificas en
la propaganda de vinos ,.'>in derecho al uso de las mismas, por
infracción del artículo 36.

Art. 54. Sin perjuicio de la multa que pueda corresponder,
serán sancionadas con decomiso de la mercallcía:

1. Las infracciones al articulo 20 en caso de fabricación
de vines gasificados, debiendo aplicarse el decomiso a toda la
mercancÍ<i existente.

2. Las infracciones a los artículos 21, 22 'Y 23, en caso de
elaboración de vinos espumosos por otro método dü,tinto del

declarado, debiendo aplicarse el decomiso a toda la mercanCÍa
existente.

3. Las infracciones al artículo 36.

Art. 55. En los casos de reincidencia serán elevadas las
sanciones en la forma que prevé el artículo 130 de la Ley 25/1970,

Art. 56. El Consejo Regulador ae los Vinos Espumosos acor
dara la incoación e instrucción de los expedientes para san
cionar las infracciones a la presente Reglamentación, cometid.<:ls
por personas inscritas en sus Registros. En los demás casos
lo pondrá en conocimiento del Instituto Nacional de Denomiw
naciones de Origen para que proceda en consecuencia.

La resolución de los expedientes incluidos en el primer su~

puesto corresponderá al propio Consejo, cuando la sanción no
oxceda de 50.000 pesetas. Si excediere, elevará su propuesta al
Instituto Nacional de Denominaciones de Origen,

En aquellos casos en que el Consejo lo estime conveniente
podrá solicitar que la instrucción del expediente s~ realice por:
el propio Instituto.

La recaudación de las multas se efectuará en papel de pagos
al Estado.

D1SPOSICION ADICIONAL

Las Empresas que tuviesen registrados con anterioridad a
la fecha de publicación de la Orden ministerial de 12 de ene·
ro de 1966, que reglamentaba los vinos espumosos y gasificados,
nombres de razón social o marcas que sean expresiones deriw
vadas, similares o compuestas de las denominaciones a qu'e se
refiere el articulo 29 de la presente- Orden, podrán, seguir utí 4

lizando tales razones sociales o mar;cas en las etiquetas, pre
sentación o propaganda de aquellos vinos que, de acuerdo con
la presente Reglamentación, tengan derecho a las respectivas
denominaciones específicas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las Empresas de vinos espumosos naturAles elaw
boradoras por más de un sistema e inscrit.as con carácter defi
nitivo en uno de los Registros establecidos en la presente Orw
den podrán acogerse, además, con carácter provisional, a la;
inscripción en otro de los Registros a que se refiere el articu:
lo 15, con las condiciones, requisitos, derechos y obligaciones
que se establecen en las siguientes normas:

1. De los requisitos de las Empresas.

1.1. Las Empresas habrán de estar legalmente establecidas
con anterioridad a la fecha de publicación de la Orden minís~

tarial de 12 de enero de 1966, y también con anterioridad a
esta fecha elaborar vinos espumosos por niás de un sistema.
de los previstos ~ en la presente Reglamentación, extremos que
~deberán justificar' ante el Consejo Regulador y en la forma qua
éste determine.

1.2. Las Empresas habrán de estar registradas con carácter
definitivo, de acuerdo con el artículo 16, en uno de los Regis
tr()s primero a quinto de los que establece el artículo 15, cum
pliendo absolutamente todos los requisitos para esta inscripción.

1.3. Los procedimientos de elaboración habrán de aj ustarse
al proceso general que establece el artículo segundo, y en cada
caso a los partic<ulares descritos en los artículos tercero, cuarto
y. quinto de la presente Orden.

2. Del Registro provisional.

2.1. El Consejo Regulador realizará la inscripción provisio
nal en el Registro que corresponda, de acuerdo con las carac
~rísticas de la elaboración de cada Empresa solicitante.

2.2. La inscripción provisional tendrá validez durante un
plazo máximo e improrrogable de tres años desde la, _publica
ción de la presente Orden, a partir de cuya fecha prescribirá.
de forma automática,·

3. De los derechos.

3.1. Las Empresas acogidas a esta inscripción provisional
quedan exceptuadas del cumplimiento de lo que establece el
párrafo segundo del artículo 30, así como del cumplimiento del
artículo 38.

3..2. Las Empresas acogidas a esta inscripción podrán utili
zar durante el período provisional la correspondiehte denomi
nación especifica. '
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4. Del control.

1.1. El Consejo Regulador llevará un especial contre} de la
producción y expedición de Jos vinos eldhorados por c.uria siste
ma de las Empresas inscrit.as. y didan'l ]ns nnrnns complemen
tarias que se consideren precisas para la aplicación de 851a dis
posición transitoria.

5. Del procedimiento.

5.1. Para acogerse él. esta disposición transitoria, las Emprp.
sas elaboradoras deberán sclicitarla inscripción provisional al
Consejo Regulador de los Vinos Espumosos en el plazo de tres
meses, a partir de la publicación de la presente Orden.

Segunda.~La Junta de Vinos Espumosos y Gasificados, crea·
da por Orden del Ministerio de Agricultura de 23 de abril
de 1969, integrada en el Instituto Nacional de DenonJinf.\cicncs
de Origen y transformada en Consejo Regulador de acuerdo
con la. disposición final segunda del Reglamento GenEral de la
Ley 25/1970 {DeCI'eto 835/1972, de 23 de marzo}, seguirú desc!TI-

peñando sus actuales funciones hasta la constitución del Conse
jo Regulador en la forma que establece el artículo 8.° de la
presente Heglamentación, lo que se llevará a efecto en el plazo
máximo de tres meses a partir de la entrada en vigor de la
presente Orden ministerial. El actual Presidente seguirá dos
empeflando e¡;te cargo hasta que sea designado el Presidente
del Consejo, en la forma que establece el artículo 8.°

PISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente Orden entrará en vigor a los treinta
dws de su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado~, salvo
en lo relativo a los preceptos que establecen los artículos 32,
:~5 y <)2, para los que se establece un plazo de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación.

Segunda.-A partir de ~u entrada en vigor quedarán dero
gadas la Orden ministerial de 23 de abril de 1969 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 1 de mayo), Orden ministerial de 4 de fe
brero dI) 1970 (<<Boletin Oficinl del Estado» de 10 de febrero) y
Orden ministerüll de 7 de abril de 1970 (~BQletin Oficial del
Estado» de 11 de abrill.

lI. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 2116/1972. de 21 de ;ulio, por el que se
promueve al empleo de General de Brigada de Ar·
tilleria al Coronel de dicha Arma don Alfredo Se
rena Guiscafre. nombrándole Jefe de Artilleria de
la División Mecanizada "Guzmán el Bueno" nú
mero 2.

Por existir vacante en la escala de. Generales de Brigada de
Artillería y en consideración ·a los servicios y circunsta.ncias del
Coronel de dicha Arma don Alfredo Serena Guiscafre, a propues
ta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veintiuno de julio de mil nove
cientos setenta y dos,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de
Artillería. con la antigüedad del día veintiuno de julio del
corriente año, nombrándole Jefe de Artillería de la División
Mecanizada ..Guzmán el Bueno" número dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTAÑON DE ~1ENA

DECRETO 2117/1972, de 21 de julio, por el que se
promueve al empleo de General de Brif]ada de la
Guardia Civil al Coronel de dicho Cuerpo don Ma
nuel Priet.o López, nombrándole Jefe de la tercera
Zona de la Guardia Civil.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de la
Guardia Civil y en consideración a los servicios y circunstancias
del Coronel de dicho Cuerpo don Manuel Prieto López, a pro
puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Canse·
jo de Ministros en su reunión del dia veintiuno de julio de mil
novecientos setenta y dos,

Ve~go e!1promoverle al empleo de General de Brigada de la
GuardIa CIvIl. con la antigüedad del día nueVe de iulio del
corriente año, nombrándole Jefe de la tercera zona de la
Guardia Civil.

Así 10 dispongo por el presente Decroto, dado en Madrid a
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTAÑON DE MENA

DECRETO 2118/1972, de 28- de julio, por el que se
nombra Jefe de la Brigada d~ lnfanter'ta Motori
zada número treinta y dos y Gobernador militar
de la plaza de Cartagena al General de Brigada de
Infantería don Alfonso Ceron Gil.

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Infantería Moto
rizada número treinta y dos y Gobernador militar de la plaza
de Cartagena al General de Brigada de Infanteria don Alfonso
Ceron Gil, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a vei:ritiocho de julio de mil noveciontos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El l\linistro del Ejército.

JUAN CASTANON DE MENA

b¡;;CRETO 2119/1972, de 28 de ;ulio, por el que se
nombra Jefe de la Bri[Jada de infantería Motori
zada m1mero veintidós al General de Brigada de
Infanteria don Luis Medrana Cervello.

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Infanteria Moto
rizada número veintidós al General de Brigada de Infantería
don Luis Medrana Cervello, cesandc: en la situación de dis·
ponible.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a veintiocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El .l\.fil'.islro de] EjÓJ'ciro.

JUAN CA8TANON DE r-..1ENA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se nombra Depositario de
Fondos interino de la Diputación Provincial de
Mrilaga,

En uso de la" atribuciones que le confiere el articulo 202, pá
rrafo segundo, del Reglamento de Funcionarios de Administra
ción Local, de 3D de mayo de 1952, modificado por Decreto de
20 de mayo de 1958, esta Dirección General ha resuelto nombrar


